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DATILMEDIA S.A. 

Guayaquil, 1 de junio 2016 

Señor 

JOSÉ EDUARDO RAAD SERRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía DATILMEDIA S.A., celebrada el día 1 de junio del 2016, 
por unanimidad resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

período de cinco años. 

A usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía, en forma individual, con todos los deberes, atribuciones y 

limitaciones inherentes a su cargo. 

DATILMEDIA S.A. fue constituida el 5 de abril del 2011 mediante escritura pública 

autorizada por el Doctor Humberto Moya, notario trigésimo octavo del cantón de 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de mayo del 2011. 

Atentamente, 

Presidente Ad-hoc 

CARLOS ALBERTO PAREJA 

Razón: Yo, JOSÉ EDUARDO RAAD SERRANO, declaro que acepto el nombramiento 
de GERENTE GENERAL, que antecede y que me he posesionado en esta fecha. 

    

  

   

  

Guayaquik Y de Janio del 2016 
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»" Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.681 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DATILMEDIA S.A., 

a favor de JOSE EDUARDO RAAD SERRANO, de fojas 25.664 a 
25.667, Registro de Nombramientos número 6.849. 
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REGISTRADOR MERCANPA 
DEL CANTON GUAY 4 

Guayaquil, 15 de junio de 2016 
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REVISADO POR: | 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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